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Cartas de recomendación 
 
 
 
 
 

Shbat 5765 
Rab Yaakov Iosef Shelita, Hijo del Rishon Letzión, 

Rab Ovadia Iosef (ZT”L) 
 
B”H 
 

He tenido el placer de leer el libro titulado “El grito de la mujer judía”, 
de mi gran amigo Noach Korman, el cual incluye una recopilaciòn de las 
prohibiciones del Talmud y de nuestras autoridades rabínicas en relación 
con las personas que ejercen acciones violentas hacia sus esposas e hijos. 

En esta generación, en la que la paciencia es un bien escaso, sería de 
enorme utilidad distribuir este libro, a fin de que los miembros de Am 
Israel estén aptos para cumplir con el mandato del pasuk: “La voz es la voz 
de Iaacov¹, y las manos violentas pertenecen a Esav”. Quisiera aprovechar 
esta oportunidad para felicitar al autor, y a la vez desearle que tenga el 
mérito de incrementar y embellecer las enseñanza y el estudio de la Torá. 
Amén. 
 

Con bendiciones de Torá, Yaakov Iosef



Rab Eljanan Perets, Rabino y presidente 
del tribunal rabínico de la ciudad de Bet Shemesh  

 
B”H 
 

He tenido el honor de leer el libro “El grito de la mujer judía”, escrito 
por mi amigo, el Rabino Noach Korman Shlita. Hombre de considerables 
logros, totalmente dedicado a brindar una solución a las mujeres judías 
que padecen violencia. 

Los conceptos volcados en el presente libro son verdaderos, escritos 
con buen criterio y organizados en el orden correcto. 

Esta penosa problemática merece un trato primordial, y el presente 
material constituye un importante paso hacia la toma de conciencia sobre 
la severidad de la violencia de género y a su vez provee también ayuda 
para prevenir numerosas situaciones menores. 

Quiera Hashem fortalecer la pluma del autor en todas sus obras y en 
particular en el presente libro, que tenga éxito en su misión de rescatar a 
las oprimidas de sus opresores, y que por ello sea colmado con las 
bendiciones del profeta Yeshaiahu1: “Entonces nacerá tu luz como el 
alba”, dirigidas a quienes quiebran el poder del mal ayudando al 
necesitado. 

Con bendiciones de la Torá, Elchanan Perets 
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1 Yeshaiayu 58:8
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PRÓLOGO 
del Rab Isaac Daniel Levi 

 
Escribir el prólogo de un libro como este es una misión por sí misma. 

“El Grito de la mujer judía” está siendo cada vez más oído, algunas veces 
a tiempo y otras lamentablemente muy tarde.  

De los 20 años de trabajo comunitario que llevo ya van más de 15 años 
en donde he ido combinando mi actividad laboral con mi vocación. 
Durante esta trayectoria he podido ayudar a matrimonios a ordenar sus 
ideas y problemas conyugales con logros realmente milagrosos. Parejas 
casi al borde del divorcio que aceptan la intervención de mí asesoría han 
logrado revertir una relación muy crítica en un matrimonio estable y 
muchas veces con amor y proyectos de vida en común.   

Todo paciente que ha transitado por mi consultorio sabe que enfrentar 
la primera etapa de sanación no es nada fácil y solamente es recomendado 
para personas valientes y perseverantes. Los resultados muchas veces se 
ven de forma inmediata y otras a mediano o incluso a largo plazo. En 
ocasiones los pacientes no comprenden del todo el objetivo de algunas 
prescripciones o intervenciones sino hasta después de haber terminado 
el tratamiento. Verdaderamente es una maestría tejer algo muy a la 
medida de la necesidad de la pareja o del consultante, la decepción 
siempre es algo latente, las decaídas brillan en cada paso que se da; el 
secreto es perseverar, confiar y estar dispuesto al proceso de cambio.  

Intervenir en matrimonios consiste en trabajar con los individuos del 
clan familiar. Cada uno viene con una historia personal y muchas veces 
también con desórdenes importantes que se relacionan a enfermedades 
mentales leves o graves. El diagnóstico es clave para que comprendan muy 
bien la problemática que están padeciendo ya sea a nivel individual o 
conyugal. Por otra parte, la psicoeducación es fundamental para diseñar 
el tratamiento correspondiente y armar los dispositivos necesarios. Crear 
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el equipo interdisciplinario que trabaje en concordancia con lo 
mencionado anteriormente no es tarea sencilla, solamente con ayuda de 
Hashem y mucho esfuerzo se puede lograr crear un grupo de trabajo 
magistral de primera línea que cuente con psicólogos y psiquiatras 
adecuados para hacer las derivaciones correspondientes.  

Después de esta introducción llega el momento de señalar que la 
terapia de pareja cuando hay violencia de género es radicalmente 
contraindicada. No hay Shalom cuando hay guerra. Diagnosticar violencia 
es tan delicado que a colegas y profesionales se les dificulta muchísimo 
poner en palabras esta prescripción. Es muy recurrente encontrarse con 
parejas que llegan derivados de referentes comunitarios u otros 
profesionales y en los primeros cinco minutos de conversación la violencia 
se apodera de la conversación de forma evidente o entre líneas con tan 
solo algunas miradas o respuestas a los interrogantes. 

Cuando se pregunta al paciente: ¿tu terapeuta anterior te insinuó algo 
de que están en una relación de violencia? La respuesta es: “nunca me lo 
hubiese imaginado (...)”. Pero sí es cierto que el paciente sufre día a día 
hechos violentos a pesar de no comprender qué es lo que está sucediendo. 
Así es como se lleva a que el paciente comience a transitar el camino de 
la sanidad mental siempre y cuando haya disposición.  

Existen diferentes formas de violencia que se acostumbra a sufrir en 
las relaciones, dentro de las más recurrentes cabe mencionar: violencia 
física, violencia sexual, violencia económica y violencia psicológica. 

A su vez hay distintas tipologías para clasificar al perfil agresor; resulta 
especialmente relevante la distinción entre “agresores tipo Pitbull” y 
“agresores tipo Cobra” propuesta por los profesionales N.S. Jacobson y 
John Gottman (Jacobson y Gottman, 2001). La clasificación tiene sentido 
porque de ella se derivan varias consecuencias desde el punto de vista de 
la intervención. 

El agresor “tipo Pitbull” es aquel que se va activando progresivamente 
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durante la interacción con su pareja, hasta llegar a la agresión verbal y 
luego física. De alguna forma se corresponde al estereotipo del marido 
celoso, controlador y dependiente de su mujer, que usa la violencia como 
una forma muy poco afortunada de mantener a su pareja a su lado. Una 
observación relevante por advertir: el agresor “tipo Pitbull” es probable 
que inicialmente no reaccione con tanta violencia como un “Cobra” ante 
un intento de separación de su pareja; pero que sí mantendrá su asedio y 
acoso durante meses o incluso años, culminando en el peor de los casos 
con una agresión mortal.  

El agresor “tipo Cobra”, que en las interacciones con su pareja no se 
activa, sino que se tranquiliza al agredir, no tiene esa relación de 
dependencia con su pareja. Se acerca más bien a la personalidad del 
psicópata, frío y atento únicamente a la satisfacción inmediata. Aunque 
su violencia puede ser extrema y explosiva inicialmente, si la mujer 
consigue separarse de él, es probable que se desentienda de ella y 
simplemente busque a otra víctima.  

Como se mencionó anteriormente con ninguno de estos agresores 
estaría indicado hacer terapia de pareja, o al menos mientras no se haya 
producido un cambio profundo en sus actitudes. La diferencia estriba en 
que, mientras que un agresor “tipo Pitbull” sí puede llegar a rehabilitarse 
con ayuda terapéutica, parece poco probable que lo sea un agresor “tipo 
Cobra”, por lo que la terapia (individual y grupal) tendría sentido para 
un “Pitbull” pero no para un “Cobra”. 

 
Aclaración:  
Pitbull: Perro con potencial asesino que es adiestrado para convivir 

con las personas, pero nunca cambia su esencia de su ser asesino. 
Solamente puede lograr estar bajo control perpetuo o momentáneo. 

Cobra: Serpiente venenosa imposible de adiestrar. Su esencia es ser 
asesina y no se contempla ni por momentos el control. 
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Hace falta extrema sensibilidad y valentía para diagnosticar la violencia 
y muy difícilmente el lector comprenderá de qué se trata este libro a no 
ser que lo haya vivido en carne propia o haya acompaño a algún ser 
querido en esta problemática.  

Este libro está destinado a Rabanim, Avrejim, Menahalim, directores 
de centros educativos, Morim, Morot, terapeutas, mayores y adolescentes, 
hombres y mujeres, en fin para todos los feligreses de Am Israel por igual.  
Entendemos que es una misión de suma importancia prevenir nuevas 
víctimas de maltrato y esta obra contendrá muchísima sabiduría de 
nuestra sagrada Tora y de nuestros Jajamin con sus enseñanzas milenarias.  

Gracias a la sra Lea Chayo por ser la que ayudó a materializar esta 
iniciativa de darle luz a esta versión en español, y a todos aquellos que 
colaboraron económicamente para la impresión de esta edición.  

Estas últimas palabras son de agradecimiento al Rabino Noaj Korman 
de la organización Bat Melej por su generosidad de abrirme las puertas 
de su organización y de su casa. Su asesoría es de mucha ayuda para buscar 
soluciones a casos complejos y delicados para ayudar a cientos de familias 
a visualizar un futuro prometedor y feliz. Gracias por incentivar está 
traducción al español y que este ensayo pueda ser distribuido al público 
hispano parlante.  

 
Rab Isaac Daniel Levi 
Experto en Asesoría Personal y Matrimonial 
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PRÓLOGO 
de una Bat Israel 

 
Queridas hermanas, me propuse en esta ocasión compartir con ustedes 

esta experiencia de vida con el objeto de ayudar a quien pueda estar 
atravesando una situación similar, ya sea como forma de prevención, o 
bien, para aprender a pedir ayuda, y le ruego a Hashem que estas palabras 
puedan llegar a los oídos que necesiten escucharlas. 

Tenía apenas veintiún años cuando conocí a quien sería mi esposo y 
acepté compartir mi vida con él. Muchas eras mis ilusiones. Llevar una 
vida acorde a la Torá, educar a mis hijos para que transiten por ese mismo 
camino, e impregnar cada acto de amor y compañerismo. Jamás hubiera 
imaginado -en aquel instante mágico bajo la Jupá- la pesadilla que me 
aguardaba. 

Fueron treinta los años en que me mantuve atada a alguien que, 
incluso teniendo grandes conocimientos de Torá y mostrándose como 
una persona temerosa de Hashem, me manipulaba permanentemente, 
tratándome como a una esclava quien estaba obligada a satisfacer todas y 
cada una de sus necesidades, como así también trabajar tanto en casa 
como afuera y criar a nuestros hijos yo sola. Sobra decir que jamás recibí 
apoyo ni contención de su parte. 

Y la cosa fue de mal en peor. 
Maltratos, golpizas incluso estando embarazada. Tampoco faltaron 

agresiones sexuales. 
Yo en mi ingenuidad trataba de hablarle, pero él me decía que yo era 

la responsable por su mal carácter. 
A veces me pedía perdón y decía que su forma de actuar se debía a 

que estaba enfermo. En esos momentos me daba la sensación de que 
estaba dispuesto a cambiar, pero siempre terminaba en lo mismo. 

Muchas veces amenazaba con suicidarse, y de esta forma se fue 
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construyendo un círculo vicioso a lo largo de los años. 
Deben estar preguntándose porqué esperé tanto tiempo para hablar.  
Sepan que vivimos en comunidades cerradas donde muchísimas veces 

se discrimina a los hijos de padres separados (Aunque hoy en día eso está 
cambiando). Así que, para preservar a mis hijos de todo sufrimiento y 
discriminación, mi respuesta a estas agresiones fue el silencio, un silencio 
ensordecedor. 

Por esto es que considero muy importante la difusión de este libro, 
para crear conciencia, ayudar y sobre todo prevenir casos de violencia 
doméstica como los que yo sufrí. 

Recién ahora, que ya pasaron muchos años desde que me libré de ese 
calvario, es que me siento con fuerzas de hablar y revelar lo que mantuve 
tanto tiempo como un secreto y un tema tabú en mi vida, ya que, el 
silencio beneficia únicamente al agresor, y le da impunidad para seguir 
con su perversa conducta, mientras que frente a las demás personas se 
muestra como alguien correcto y cordial. 

“El grito de la mujer judía” es un texto fundamental para que podamos 
levantar nuestra voz lo más alto posible y que nunca más una mujer del 
Pueblo Judío sufra ningún tipo de violencia, física, emocional, económica 
o sexual. 

Entonces, les ruego que difundan ampliamente este importante 
material. 

Con el Alma les digo simplemente gracias. 
 

S.T
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El Grito de la mujer Judía 
 
Un texto escrito con la intención de concientizar acerca de la severa 
prohibición que establece nuestra Torá hacia la violencia de género… 
 
“Los gritos y llantos de las hijas de nuestra nación son escuchados desde lejos, como 
consecuencia de las acciones de aquellos que levantan la mano para agredir a sus 
esposas. ¿Quién le dió al hombre autoridad para atacar a su mujer? ¿Acaso no 
recibió la orden de no dañar a ningún iehudí?”.  
Extraído de los estatutos del Rab Peretz de Kurveil (uno de los Baalei 
Hatosafot). 
 
Una compilación realizada por el Rabino Noach Korman y publicada por 
“Bat Melech”, organización sin fines de lucro  dedicada a la asistencia a 
toda mujer que se encuentre en situaciones de vulnerabilidad. 
 
P.O.B. 41247 Jerusalem 91412 
Teléfonos:  
1800 292 333 
+972-52-4767379 
Traducción libre del inglés: M.T. con autorización del autor.
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Capítulo 1 
 

La prohibición de golpear a cualquier persona 
 

En la Parashá “Ki Tetzé2”, la Torá nos relata acerca de una persona que 
cometió una determinada transgresión y, como consecuencia, fue 

sentenciada a la pena de latigazos, haciendo énfasis en que no se le cause 
un daño mayor al que pudiese soportar: “Hasta 40 azotes se le podrá 
aplicar, y no más, no le des golpes adicionales, para que tu hermano no 
quede degradado ante ti.” 

Esta pena se redujo luego a 39 azotes, evitando así el riesgo de 
excederse por error (pen yosif)3. 

Del presente pasuk y de la explicación de Rashi, derivan diversas 
fuentes halájicas como el Rambam4, el Sefer Hajinuj5 y el Sifri6, las cuales 
establecen que así como el Bet Din tenía en aquel entonces la prohibición 
de excederse en la cantidad de golpes propinados como castigo a una 
persona que había transgredido uno de los preceptos de la Torá, incluso 
que el hecho de golpearlo correspondía al cumplimiento de una orden 
Divina, más grave aún será el actuar de forma violenta contra cualquier 
miembro de Am Israel, ya sea niño o adulto, hombre o mujer; puesto que 
se está transgrediendo un precepto negativo de la Torá: “lo yosif” 7. Dicho 
dictamen tiene vigencia en todo tiempo y lugar. 

2 Devarim 25:3. 
3 Ibidem, véase Rashi. 
4 Jovel Umazik 5:1. Véase también 
“Sefer Hamitzvot”, Lo Taase 300. 
5 Mitzva 595 
6 Parashat Ki Tetze 
7 No agregarás.
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Al respecto sentencia el Shuljan Aruj8, fuente halájica de mayor peso 
en nuestros días, de forma más que contundente: “está terminantemente 
prohibido golpear a cualquier persona. Quien lo hiciera, estaría 
transgrediendo un precepto negativo de la Torá, tal como está escrito: 
`pen yosif`; pues, si la Torá se expresa de forma cuidadosa con respecto a 
una persona malvada, al expresar que no se lo debe azotar más de lo que 
le corresponde según la falta cometida, o de lo que está físicamente 
dispuesto a soportar,  cuánto más que será estricta en no permitir que se 
ejerza una acción violenta hacia una persona recta”. 

 
 

Capítulo 2 
 

La gravedad que tiene el concepto de violencia de género 
 

A continuación, citaremos pasajes talmúdicos referidos a la violencia de 
género. En la Guemará9 encontramos Rabi Janina expresa la siguiente 

advertencia: “alguien que abofetea a su prójimo es considerado como si 
agrediera a la mismísima Presencia Divina, puesto que fuimos creados a 
imagen y semejanza del Creador del mundo”. 

Resh Lakish comenta que incluso el mero acto de levantar la mano, 
sin llegar a propinar un golpe, se considera -de hecho- una conducta 
deplorable, y dijo al respecto que Rab Huna consideraba a esta 
transgresión como algo tan delicado que, incluso, en cierta oportunidad 
dictaminó que a una persona violenta se le aplicase una pena radical, 
como ser cortarle una mano, concepto que explicaremos más adelante. 

8 Joshen Mishpat 420:1 
9 Sanhedrin 58b
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Con respecto a este punto se pronunció Rabi Elazar: “Una persona 
violenta no tiene forma de rectificarse, excepto con su propia muerte, ya 
que así está escrito: `el hombre cuyo brazo es agresivo merece ser 
enterrado en la tierra`”.   

 
 

Capítulo 3 
 

La prohibición particular que tiene el hombre con respecto 
a ejercer la violencia contra su propia esposa. 

 

La prohibición de golpear a la esposa es incluso más severa que la de 
golpear al compañero. El Beit Yosef10 escribe que alguien que agrede 

físicamente a su esposa transgrede dos preceptos negativos, tal como 
quien golpea a su compañero. 

En sentido similar, el Ramá11 agrega que esa no es la manera de Am 
Israel de comportarse con sus esposas. 

En idéntica forma se pronuncia el Rashba en su responsa12: “un 
hombre no debe golpear a su esposa, ya que ella le fue dada a él para 
ayudarlo a mejorar su vida. Por ello, no debe afligirla, sino por el 
contrario, debe honrarla más que a sí mismo”. 

10 “Even Haezer”, 
   fin del capítulo 74 

11 Ibid. Capítulo 154 
12 Volumen 7 477 y en “Mejuyasot”, 102
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El Maharal de Rotenburg13 va todavía más lejos: “es nuestra tradición 
ser más estrictos con quien golpea a su propia esposa que con quien 
agrede fìsicamente al prójimo puesto que se trata de una conducta ajena 
a nuestro pueblo, prohibida por Hashem” 14.  

Por su parte, Rabeinu Simja escribe en su responsa15 que el trato 
cordial para nuestro pueblo es incluso con la servidumbre; por ende, 
cuánto más importante es una esposa, ya que por cada golpe que le 
propina su marido, éste suma una transgresión tras otra, aumentando 
considerablemente su condena respecto de quien golpea a su compañero. 

En idéntico sentido se pronuncia el Darke Moshe16: “se debe ser 
estricto con quien golpea a su esposa, pues su pecado es inmenso”. 

En ese orden expone el “Sefer Aguda”: “los Sabios fueron muy 
estrictos y se explayaron sobre los casos en los que el marido golpea a su 
esposa, en el sentido en que se transgrede el precepto negativo, como está 
escrito `yosif lehakoto` ¿Por qué debería ser diferente la mujer al prójimo?”. 

El mismo espíritu queda reflejado en la Responsa “Binyamin Zeev” 
con la siguiente reflexión: “entonces vemos que quienquiera que 
transgrede un decreto o sentencia de nuestros Jajamim merece ser 
excomulgado y nadie se le debe acercar; y es obvio, en mi opinión, que 
no hay quien más transgrede los decretos de Jajamim que quien golpea e 
insulta a su esposa constantemente”. La razón de este razonamiento es el 
decreto de Jajamim de no golpear a la esposa y ser cuidadoso en honrarla, 

13 Edición de Praga, 
   capítulo 81 

14 La conducta corriente en aquella época (Ardenberg, Flanders, 
   Siglo XIV) puede inferirse de su código legal. Allí decía que 
   el marido estaba autorizado a golpear a su esposa desde la cabeza 
   hasta los pies, sumergir sus pies en sangre y hacerle incisiones; 
   y si él decidía abandonarla, esto no iba contra la ley.  

15 Impreso en la “Responsa de Maharam”, edición de Praga, capítulo 927 
16 Even Haezer, capítulo 74
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como reza en Bava Metzia17: “dijo Rav: `una persona debe ser 
especialmente cuidadosa en no agredir verbalmente a su esposa, puesto 
que, como llora con facilidad, es castigado por cada lágrima que ella 
derrama”. 

Por su parte, el Rambam18 aporta la siguiente argumentación: “y 
también los Sabios ordenaron que un marido debe honrar a su esposa 
más que a sí mismo, amarla como a sí mismo y, si tiene dinero, debe 
acrecentar los ingresos de ella; nunca debe imponer furia ni miedo; debe 
dirigirse a su esposa con calma y no debe transmitirle depresión, tristeza 
o enojo”. Agrega19: “Y el marido que lastima a su esposa está obligado a 
pagarle inmediatamente: por todo el daño, por su dolor y por toda la 
vergüenza que le ocasionó; y todo lo que ella reciba, de ella es”. 

Concluye el Shuljan Aruj20 sentenciando que la persona está obligada 
a pagar inmediatamente por todo el dolor, el daño y la vergüenza; y si la 
esposa quiere dar el dinero de su pago a un tercero, puede hacerlo. 

 
 

Capítulo 4: 
 

Concerniente a quienes desobedecen la prohibición 
 

Numerosas son las fuentes en relación a esta problemática. Ya en el 
siglo XIV Rabenu Yona escribió en su obra “Shaare Teshuva” 21: “hay 

preceptos negativos que no son observados por la gente común, por 
ejemplo, herir y golpear. Quien golpea a su compañero transgrede dos 

17 59a. Véase Rashi. 
18 Ishut 15:5 
19 Jovel Umazik 4:16 
20 Tercera Sección, 77 
21 Tercera Sección, 77.
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preceptos negativos, a saber: arbaim yakenu lo yosif, pen yosif, y muchos 
tropiezan con estas prohibiciones cuando agreden físicamente a sus 
esposas”. 

Concerniente a esto, inquirió con dureza Rabeinu Peretz de Korveil22 
(uno de los Baalei Hatosfot): “¿Quién le dio autoridad al hombre para 
atacar a su esposa? ¿Acaso al hombre no le fue encomendado no dañar a 
ningún miembro de Am Israel?”. 

El libro “Teshuvot Hagueonim” cita a Rav Janina Gaon, quien legisló 
respecto a un hombre que lastimó a su esposa, que está obligado a resarcir 
los daños como cualquier otro caso de lesión, y agregó: “No tiene ningún 
derecho sobre ella; ni a avergonzarla, y mucho menos herirla”. Como está 
escrito en la Ketuva, a la que el hombre se comprometió al contraer 
matrimonio: “trabajaré para ti, te honraré y te sustentaré”. 

Por su parte, el Maharshal23, en su obra “Yam Shel Shelomo”, rechaza 
con contundencia los argumentos de los maridos que alegan que sus 
mujeres debieran saber de antemano que al casarse con ellos son 
propensas a recibir golpes, y aceptaron esta condición al contraer 
matrimonio: “Y si el marido alega que su esposa se casó bajo la condición 
de que la puede golpear, ello sería como hacer una condición en contra 
de lo que está escrito en la Torá, ya que se transgrede un precepto 
negativo, el de `lo yosif`”.  

 
“En otras palabras, incluso en el caso de la mujer que acepta esta clase 

de trato, el hombre no tiene permiso para proceder así, puesto que se 
viola una prohibición explícita de la Torá”. 

22 Un manuscrito citado 
   en la Responsa Biniamin 
   Zeev, capítulo 88. 

23 Bava Kama capítulo 3, parágrafo 21.
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En similar sentido se pronuncia el “Sefer Haberit” 24, en una carta a 
un alumno que atravesaba esta problemática: “hijo mío, sé cuidadoso en 
relación a esto con tu esposa, la mujer que elegiste. Porque hay personas 
que se refrenan de hacer el mal a cualquier persona, las aman y honran, 
pero odian a su cónyuge y las denigran, justificándose en el falso 
argumento de que les pertenecen, como si se tratara de un patrimonio. 
Pero no entienden que es un pecado demasiado grave y difícil de 
perdonar, e incluso más que si se lo harían a cualquier otra persona”. 

 
 

Capítulo 5: 
 

¿Por qué la Torá es especialmente estricta 
sobre golpear a su esposa? 

 

Los Poskim son especialmente claros y severos respecto a esta cuestión. 
Ya en el Siglo XIII, en su responsa “Teshuvot Maharam25”, Rabeinu 

Simja26 cita a Rabeinu Yerujam27 sobre la gravedad de dañar a la esposa. 
Por su parte, el Maharam de Rotenburg escribe en su responsa28 que 

golpear al compañero está prohibido y “cuánto más severa es la 
prohibición de dañar a la esposa, porque la persona transgrede dos 
preceptos negativos, `lo yosif` y `pen yosif`; la mujer no es menos que el 
compañero, sino que se trata de un kal vajomer y es todo lo contrario”. 

24 Sección 2, artículo 13, 
   capítulo 15. 

25 Edición de Praga, capítulo 927. 
26 Citado en “Teshubot Maharam”, edición de Praga, 
capítulo 927. 
27 “Meisharim” tomo 23, sección 5. 
28 Carmona, capítulo 297.
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Y continúa yendo más lejos: “y si llegase a venir ante nosotros un caso 
en el Beit Din, en donde la esposa se queje de los golpes que le propina su 
marido, se debe ser más estricto con él que en un caso en el que alguien 
golpeara adrede a su compañero” 29. 

En idéntica sintonía se expresa el Terumat Hadeshen30, sosteniendo 
que se debe ser muy severo con quien golpea a su esposa. 
El Aguda31, por su parte, escribe: “los Sabios fueron muy severos en lo 
concerniente a quien agrede físicamente a su esposa”. Allí el Darkei 
Moshe se explaya: “Debemos ser muy severos con alguien que golpea a 
su esposa, puesto que se trata de un pecado muy grave (...)” Y además el 
Sefer Habrit cita que su castigo es más severo, y su conducta (la del 
golpeador) se considera más despreciable que las que ya de por sí tiene 
quien agrede físicamente a su compañero”. 

 
 

Capítulo 6: 
 

¿Por qué es peor golpear a la esposa 
que a cualquier otra persona? 

 

Numerosas fueron las razones presentadas por los Rishonim y Ajaronim 
acerca de la severidad del asunto. A continuación, haremos una 

breve enumeración de las que consideramos más relevantes: 
1) Es una obligación de carácter halájico respetar a la mujer; la 

halajá establece que el marido debe honrarla más que a sí 
mismo. Se trata de un kal vajomer: si una persona tiene 

29 Edición de Praga, 
   capítulo 91. 

30 Capítulo 218. 
31 Fin de Ketuvot.
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prohibido golpear a su compañero -con quien tiene una 
obligación de honrarlo menor32- cuánto mayor es la 
prohibición de golpear a su cónyuge33. 

2) La Torá obliga al marido a honrar a su mujer y tratarla 
adecuadamente34. 

3) Un esposo tiene una deuda de gratitud con su mujer, como 
establece la Guemará36: “no se debe tirar piedras a un pozo del 
cual se ha bebido agua”. Rashi clarifica: “Así como se nos 
ordena no despreciar lo que necesitamos sólo una vez, cuánto 
más estamos obligados en cuanto a la mujer, quien es como 
el propio cuerpo, el cual lo acompaña todo el tiempo. De allí 
deberíamos aprender a no insultarla nunca y mucho menos 
golpearla”. 

4) La esposa es “hueso de mis huesos y carne de mi carne37”. El 
marido, por tanto, debe relacionarse con ella con más amor 
que con cualquier otra persona; y D-s prohíba que haga lo 
opuesto. 

5) La mujer vive sola con el marido y confía en él para su cuidado 
y protección; por tal motivo el pecado del hombre será 
inmenso si le levanta la mano a la mujer que le confió y 
entregó todo de sí38. 

32 “Amarás a tu prójimo como 
   a ti mismo” Vaikra 19:18. 

33 “Teshuvot Maharam”, Crimona, capítulo 297. 
   “Rabeinu Yerujam”, Meisharim, tomo 23, sección 5. 

34 “Teshuvot Maharam”, edición de Praga, capítulo 91. 
35 “Teshuvot Binyamin Zeev”, capítulo 88. 
36 Bava Kama 92b. 
37 “Sefer Habrit” parte 2, artículo 13, capítulo 15. 
38 Responsa de Rav Simja de Spyer impresa en “Teshuvot Maharam”, 
   edición de Praga, capítulo 927.
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6) Las mujeres son por naturaleza más sensibles, lloran con 
facilidad y son más propensas a sufrir en gran medida cuando 
se las insulta y se las aflige39. La Guemará40 relata una 
estremecedora historia sobre Rav Rejumi, quien se demoró 
estudiando en el Beit Midrash y causó que su esposa, quien lo 
estaba esperando, derramara una lágrima. Como castigo por 
esto, el Rav cayó del techo y falleció. La Guemará (Bava Metzia 
59a) establece: “Una persona debe siempre cuidarse de no 
afligir a su esposa, puesto que, como llora con facilidad, el 
castigo por cada lágrima que derrama se acrecienta” 41.  

 
 

Capítulo 7: 
 

La desgracia del marido que golpea a su esposa 
 

En cada generación, los rabinos relacionaban a los maridos 
golpeadores con las personas más bajas y despreciables, así como con 

los más grandes pecadores. Se refirieron a ellos como “personas malvadas, 
que tratan a las mujeres como esclavas y no tienen ninguna clase de 
vergüenza42”. Asimismo, se refieren a ellos como “groseros, personas 
vacías, holgazanes”, y les desean “que se pudran y ardan”. Es más, les 
aplican el versículo:”Haratzajta vegam yarashta” “¿Mataste y encima reclamas 
herencia sobre el cadáver? 43” Explican que el sufrimiento de la esposa a causa 
del marido golpeador es todavía peor que la muerte. 

39 Ibid. 
40 Ketuvot 62b. 
41 Véase Rashi. 
42 “Pele Yoetz”, Ahavat Ish veiIsha, Hakaá. 
43 “Tashvetz”, parte 2, pregunta 9.
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Los Jajamim escribieron que “golpear a las mujeres es “una conducta 
ajena, de otros pueblos, y D-s prohíbe que un iehudí se comporte de esa 
manera44”. Añaden que “Su pecado es demasiado difícil de reparar45” y 
que esa persona ha cometido una terrible maldad ante los ojos de 
Hashem46. El marido que agrede físicamente a su esposa debe ser 
excomulgado por el Beit Din celestial y necesita una tremenda expiación. 
Lo consideran una “raíz floreciente de rosh y laana47”. Rashi escribió que 
alguien que golpea a su esposa da cuenta de que no pertenece a la semilla 
de Abraham Avinu48. 

 
 

Capítulo 8:  
 
Las responsabilidades y obligaciones de la comunidad, 
sus líderes y el Beit Din en relación a esta problemática. 

 
Toda persona tiene la obligación de salvar al oprimido y hacer todos 

los esfuerzos que estén a su alcance para mejorar su situación. 
El libro “Pele Yoetz49”, en tal sentido, se expresa en los siguientes 

términos: “Es menester que todos los líderes comunitarios castiguen a los 
violentos, especialmente a los maridos crueles que golpean a sus esposas, 
-que sus almas se pudran- porque mantienen cautivas a las mujeres, 
agrediéndolas y maltratándolas antes de tener relaciones conyugales sin 
ninguna vergüenza. Y es obligación, además, para cualquiera que esté 
habilitado para hacerlo, castigar cuanto antes a esos malvados”. 

44 “Teshuvot Maharam”, 
   edición de Praga, página 91. 

45 “Teshuvot Rabeinu Simja”. 
46 “Teshuvot Binyamin Zeev”, capítulo 88. 
47 Plantas de sabor amargo. “Takanot Rabeinu Peretz”. 
48 “Teshuvot Rashi” citado en “Teshuvot Jajmei Tzerafat veLotir”, capítulo 40. 
49 Erej hakaá.
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Rabeinu Peretz50, uno de los Baalei Hatosfot se quejó sobre las mujeres 
que gritan y lloran sin recibir respuesta: “Los gritos y llantos de las hijas 
de nuestra nación son oídos desde lejos, como consecuencia de los 
maridos que levantan su mano para agredir a sus esposas. ¿Quién le dio 
al hombre autoridad para atacar a su esposa? ¿Acaso no se le ordena no 
dañar a ningún iehudì? 

“Escuché acerca de tres rabinos, cuyos nombres eran Rab Shmuel, 
Rabenu Tam y su hermano Rabeinu Ytzjak, quienes eran hijos de Rab 
Meir. Ellos oyeron que había esposas judías reclamando sobre esta 
cuestión, y nadie en su comunidad les daba una respuesta. Por tal motivo 
se ha declarado, con fuerza de takaná, que el marido que golpeara a su 
mujer debe ser excomulgado a pedido de su esposa o de cualquiera de 
sus parientes (...) Nadie debe golpear a su esposa: ni por enojo, ni mucho 
menos por crueldad o lo que fuese, porque algo así no debe hacerse 
nunca en Am Israel. Si, D-s libre, una persona malvada transgrede nuestro 
decreto y no se asusta ni tiembla por su contenido, le informamos que el 
Beit Din de su ciudad está obligado a ayudar a la esposa en su reclamo y a 
obligar al marido a mantenerla, consolarla y pagar por los daños 
ocasionados de acuerdo a su status social”. 

Por su parte, el “Teshuvat Hagueonim51” cita que “el Beit Din está 
obligado a reprenderlo, y si repite su pecado, debe obligarlo a divorciarse 
y pagarle la Ketuva”. 

En ese sentido se expresa la “Responsa Binyamin Zeev” 52: “Es una 
obligación que quien posea la autoridad excomulgue al marido con toda 
la severidad que el caso implica”. 

50 “Takanot Rabeinu Peretz” 
   de un manuscrito citado  
   por el “Teshuvot Binyamin Zeev”, capítulo 88. 

51 “Otzar Hagueonim” en Ketuvot, citando al Rab Yosef Ibn Avitor. 
52 Capítulo 88.
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 Concerniente a esta problemática, el Tashbatz53 fue consultado 
respecto de una mujer a quien su marido acosaba y reñía constantemente. 
Quien elevó la consulta dijo: “ella no puede acercarse al Beit Din porque 
uno de los rabinos la amenazó con que iba a perder su pago por la Ketuva 
si continuaba el reclamo en la Corte Rabínica”. Esto es lo que el Tashbatz 
respondió: “si ella hace su reclamo (de pedir el divorcio y el pago de su 
Ketuva) no pierde absolutamente nada, y D-s nos salve de avergonzar a 
quien está sufriendo. Es necesario que el Beit Din reprenda a esta clase 
de maridos y les aplique el versículo ̀ Haratzajta vegam yarashta` (¿mataste 
y encima reclamas herencia de tu víctima?) Porque eso (golpear a la 
esposa) es peor que la muerte (...) Y cuando Rabí Yshmael falleció se dijo 
sobre él: `Hijas de Israel, lloren por Rabí Yshmael, pues él velaba por 
ustedes y procuraba que sean amadas por sus maridos (...) Y el juez que, 
al igual que los árabes, ordena a la mujer a seguir sometida a los golpes 
de su marido, ese juez debe ser excomulgado”. 

Por su lado, el “Pele Yoetz54” se pronuncia en relación a la obligación 
de la comunidad y del Beit Din de ayudar a las mujeres golpeadas: “Y si 
pueden, deben alejar a las mujeres (siempre que ellas quieran) del 
dominio de sus maridos, ya que la mujer no puede vivir con una serpiente 
en un mismo lugar, y es una gran mitzvá salvar al oprimido de su opresor”. 

 

53 Sección 2, teshuva 8. 
54 Erej Hakaá.
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Capítulo 9: 
 

La obligación de honrar a la mujer 
 

Ya desde el siglo VI se debatía en torno a si el marido estaba obligado a 
honrar y amar a su esposa como a sí mismo o en una medida mayor. 

La Guemará55 establece: “Los Jajamim nos enseñan que aquel que ama a 
su esposa como a sí mismo, se le aplica el pasuk: `veyadata ki shalom 
ohaleja`56”. 

El Rambam57 (siglo XII) va todavía más lejos: “Y también ordenaron 
los Jajamim que la persona debe honrar a su mujer más que a sí mismo y 
amarla más que a su propio cuerpo; si tiene dinero, debe complacerla 
con él”. 

En contraste, el Raavad58 (Siglo XII) escribe: “Por eso es menester que 
el hombre ame a su mujer como a sí mismo, ser piadoso con ella y 
cuidarla como a su propio cuerpo, para que no sufra daño alguno”. 

En un tratado diferente, la Guemará59 se vuelve a explayar sobre esta 
cuestión: “La persona debe comer y beber con menos dinero del que 
posee, vestirse con lo que dispone, y honrar a su esposa e hijos con más 
de lo que tiene, porque ellos dependen de él, y él de Hashem, quien habló 
y creó el mundo”. Y, en otro tratado60, añade: “una persona debe siempre 
cuidarse de honrar a su esposa, dado que la bendición en el hogar 
depende del bienestar de la mujer”. 

55 Yevamot 62b. 
56 “y tú sabrás que existe paz en tu tienda”. 
57 Ishut 15:19. 
58 “Baalei Hanefesh”, introducción. 
59 Julin 84b. 
60 Bava Metzia 59a.
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Continúa la Guemará61: “La persona debe siempre cuidarse de no 
afligir verbalmente a su esposa, puesto que, como ella llora con facilidad, 
se castiga al marido por cada lágrima que ella derrame”. 

Por otra parte, el Pele Yoetz62 (Siglo XVIII) se pronuncia sobre esta 
cuestión: “Si la agresión y la pelea entre gente común es un acto terrible 
y malvado, cuánto más grave es el asunto cuando se trata de un conflicto 
entre marido y mujer. Es públicamente sabido cómo los Sabios 
reaccionaron y cuáles son los decretos que impusieron para mantener un 
hogar de calma y paz. Y sabiendo también que el nombre de D-s, que está 
escrito en santidad plena, puede ser borrado con el fin de traer paz entre 
el hombre y la mujer, debemos aprender de ahí cuánto el hombre debe 
bregar por fomentar la paz en su hogar. 

“Existe la obligación para toda persona perdonar la vergüenza que les 
provocaron rápidamente, y hasta rebajar su propio honor en aras del 
honor del Creador; procurar y perseguir la paz con todas sus fuerzas, ya 
que las peleas domésticas son crueles y causan maldad en uno mismo y 
en sus hijos. Pobre de aquél que dañe a sus hijos haciéndolos ver peleas y 
agresiones”. 

Concluye el Pele Yoetz: “La persona no debe imponer la paz dentro 
del hogar por la fuerza, y es sabido que trae riqueza el hecho de que el 
hombre incremente el honor de su esposa dentro y fuera de su casa”. 

 
 

61 Ibid. 
62 Erej Majloket.
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Capítulo 10: 
 

La obligación de honrar incluso a una esposa problemática 
 

A menudo, algunos maridos minimizan la cuestión de la agresión a su 
cónyuge, excusándose en que ellos pueden insultar, avergonzar, 

degradar e incluso golpear a sus mujeres, arguyendo que cuando los 
Jajamim decretaron respecto de la esposa63 se referían a una mujer 
obediente a quien el marido ama y complace; más si ella es desagradable 
a sus ojos y él considera que ella no satisface adecuadamente sus deberes 
de mujer como debiera, él tendría permitido golpearla a su antojo, 
creyendo que ésa es la actitud correcta. 

A continuación, haremos una breve reseña sobre cómo los Jajamim 
censuran esta forma de pensar: 

La Guemara64 da cuenta sobre cómo ciertos Amoraim honraban a sus 
esposas incluso cuando sufrían por su causa. A modo de ejemplo, la 
esposa de Rab Jia solía hacerle la vida miserable. Sin embargo, en cuanto 
encontraba algo que a ella pudiera gustarle, Rab Jia se lo regalaba, 
argumentando: “Ya es suficiente con que ella haya criado a nuestros hijos 
y nos haya salvado del pecado”. En otras palabras, sólo por esas dos nobles 
causas la esposa merece el mayor de los honores, incluso si no respeta y 
acosa a su marido. 

En contraste, el libro “Yam Shel Shlomo65” discute parcialmente la 
cuestión, como reza: “Aguarda, encontramos que algunos Sabios de Israel 
sufrieron a causa de sus esposas y aplicaron el versículo: `mar mimavet`, 

63 Relativo a honrarla, 
   véase capítulo anterior (N del T:). 

64 Yevamot 63a. 
65 Bava Kama capítulo 3 parágrafo 21.
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`(una mala mujer es) más amarga que la muerte`. Sin embargo, lograban 
refrenarse”. 

Rashi66 escribe una responsa acerca de un hombre que estaba 
disconforme con su mujer por un defecto físico que tenía en su rostro: 
“Este señor demostró que es una persona de malos hábitos y que no 
pertenece al legado de Abraham Avinu, -quien se caracterizaba por ser 
amable y piadoso con todo el mundo- atacando a la persona con quien 
hizo un pacto. Porque si él la convenció de acercarse a él67, así como la 
convenció de alejarse de él68, ella debería ser favorable a sus ojos. Sobre 
esto los Sabios dijeron: ̀ Los habitantes de un lugar siempre lo encuentran 
bueno’’, incluso si en ese mismo hábitat las aguas son malas y las cosechas 
se echan a perder. Ciertamente, una mujer es favorable a los ojos de su 
marido, y él es muy afortunado por haber sido meritorio de contraer 
matrimonio con ella, y obtener el mundo venidero a través suyo”. 

Prosigue: “Y si una persona que desprecia a una hija de nuestro Padre 
en el Cielo, quien atestigua el pacto y la conexión entre el hombre y la 
mujer, la ley es que debe tratarla de acuerdo a como merece una hija de 
Israel; y si no lo hace, (o no desea) acercar a su esposa con piedad y honor, 
debe divorciarse y devolverle la ketuva”. 

El libro Pele Yoetz69 advierte a quien sufre por causa de su esposa: “No 
debemos explayarnos sobre quienes tienen una sabia y buena esposa, 
Baruj Hashem, a quien seguramente ama y complace. Quienes sí deben 
cuidarse, y mucho, son quienes tienen una esposa difícil. Ellos atraviesan 

66 “Teshuvot Jajmei Tzerafat 
   veLotir”, capítulo 40. 

67 En los momentos de pureza ritual para tener relaciones maritales (N. del T.). 
68 En el período de Nidut para no tener ningún tipo de contacto físico (N. del T.). 
69 Erej Ahavat Ish Ve Ishto.
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una dura prueba y necesitan un esfuerzo mayor para tratarlas pacífica y 
amistosamente en honor a la Shejiná que reside en el hogar en el que hay 
paz y calma. 

“El esposo ha de recordar que el fuego ha quemado cedros 
(refiriéndose a Jajamim que sufrieron por esposas difíciles), por lo que la 
Guemará estableció: `Ya es suficiente con que ellas críen a nuestros hijos 
y nos salven del pecado70”. 

Prosigue: “Si ella lo desobedece y enfurece a su marido, éste debe 
controlarse y no enojarse con ella; ciertamente no debe avergonzarla, ni 
mucho menos insultarla o golpearla, Hashem libre. Porque ese es el 
camino de los bajos, los viles, los impulsivos, los vacíos; quién hace esto 
sólo se hiere a sí mismo. Él debe tratarla suave y dulcemente, llevar su 
yugo y ser un hombre modesto, que no avergüence a los demás. 
Asimismo, debe aceptar el Mandato Divino que recayó sobre él 
felizmente, porque es Hashem quien le otorga al hombre una mujer… 

“La mejor manera de evitar las peleas en el hogar es no ser tan 
meticuloso con los gastos domésticos, preocupándose por cada centavo. 
La bendición no recae en un hogar sino a través de la esposa. La paz en 
el hogar es tan importante que hasta está permitido borrar el nombre de 
D-s para tratar de traer armonía entre el marido y la mujer. Por ello, el 
esposo no debe tratar de forzar la paz a fin de hacer morar la Shejiná”. 

Concluye el Pele Yoetz: “Incluso si él tiene una mala esposa, insensible, 
que adrede lo enfurece y agrede, y lo hace incurrir en grandes pérdidas 
económicas y demás, de cualquier modo, él debe sobrellevar su yugo con 
gran paciencia, ya que la paz doméstica es de suma importancia, y se debe 
honrar a la esposa en honor a la Shejiná (...) Quien haga esto encontrará 
descanso y D-s lo colmará de bendiciones”. 

 

70 Yevamot 63a.
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Capítulo 11: 
 

El castigo mencionado en la Halajá en relación 
al marido que golpea a su esposa.  

 

Los castigos establecidos para el marido que golpea a su esposa fueron 
implementados a fin de que éste recapacite y comience a tratarla con 

respeto. Dichas penalidades incluyen separarlo de ella momentáneamente, 
obligarlo a divorciarse, forzarlo a pagar más de lo que le corresponde 
por la Ketuva, castigos físicos y excomunión. 

Algunos Rishonim sostenían que el Beit Din debía golpear al marido que 
agredía físicamente a su mujer para forzarlo a divorciarse de ella. 
Compartían dicha postura Rabeinu Simja71, Tosafot72 y el Maharam de 
Rotemburg73. 

Sin embargo, incluso quienes se oponían a golpear al marido para 
obligarlo a divorciar a su mujer, no le permitían a éste continuar con su 
conducta agresiva. Tanto unos como otros Poskim coincidían en que se 
debía castigar con severidad al esposo y obligarlo a divorciarse de ella-. 

Luego de citar a Rabeinu Simja, el Radbaz74 escribió: “¿Qué debemos 
hacer (como Beit Din)? (Amenazar con) excomulgarlo para que deje de 
golpear. Si lo hace, bien; si no, anunciamos que quedará excomulgado. 
Si se arrepiente, bien; si no, lo multamos para que pague la Ketuva. Si se 
arrepiente, bien; si no, contratamos a un gentil para que le dé castigos 

71 “Teshuvot Maharam”, 
   Praga 927. 

72 Ketuvot 70a, d”h Yotsi veyiten. 
73 Praga capítulo 91. Crimona capítulo 291. 
74 Sección 4, capítulo 157.
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corporales, puesto que transgredió el versículo `lo yosif lehakoto`. Lo 
presionaremos porque él ha golpeado, y si se cansa y termina por 
divorciarse de ella, no consideraremos que fue por la fuerza”. 

 
Penas físicas y monetarias 

Los castigos físicos, monetarios y la excomunión pueden encontrarse 
en los Gueonim, Rishonim y Ajaronim, en diversas fuentes que veremos 
a continuación. 

Hemos visto que golpear al compañero contraviene un precepto negativo 
por el que alguien merecería recibir latigazos (véase el capítulo 1). 

La Guemará75 reza: “Dijo Rav Huna: `su mano debe ser cortada` y trae 
un caso en el que Rav Huna cortó la mano de un violento”. Rashi lo 
explica: “lo multaron de esa manera: se le impuso una suma alta, como si 
efectivamente se le hubiese cortado la mano”. 

Rabeinu Simja76 se hace eco de esta Guemará: “dénle una multa severa, 
que afecte su cuerpo y finanzas por el pecado que cometió”. Y agrega: “De 
hecho, él necesita una profunda expiación, y se debe ser severo con él de 
acuerdo a lo que el Beit Din crea que está dispuesto a soportar (...) Y si él 
no mantiene la paz y continúa golpeando y avergonzando a su esposa, 
estamos de acuerdo en que debemos excomulgarlo en el Beit Din Celestial 
y en el Terrenal; los jueces rabínicos deben forzar al marido, a través de 
gentiles, a otorgar el divorcio”. 

El Beit Yosef77, para escribir el dictamen que rige actualmente, cita a 
Rabeinu Yerujam, quien escribió: “Si alguien golpea a su mujer debe ser 
excomulgado, golpeado y castigado con las penas más severas, e incluso 
cortarle la mano si persiste en sus malas conductas. Si ella quiere el 
divorcio, él debe otorgarlo y devolverle la Ketuva inmediatamente, so pena 
de ser forzado a hacerlo mediante gentiles”.  

75 Sanhedrin 58b. 
76 “Teshuvot Maharam”, Praga, 927. 
77 “Even Haezer” capítulo 154.
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Similarmente, está escrito en el “Teshuvot HaGeonim” 78 que 
multamos al marido de acuerdo a su riqueza y propiedad, y la mujer 
puede disponer de ese dinero como le plazca, siempre y cuando no lo 
regale. 

En tal sentido, expone el Ramá79: “Si un hombre golpea a su esposa se 
trata de un grave pecado, mayor que agredir al compañero. Si persiste en 
su conducta, el Beit Din debe golpearlo y excomulgarlo, así como afligirlo 
con toda clase de castigos. Se lo debe presionar para que jure no volver a 
hacerlo nunca más”. 

En idéntico sentido se expresa el “Sefer Aguda” 80: “por eso, él debe 
prometerle a su mujer, garantizando su manutención, que nunca más la 
volverá a agredir; y si desiste de prometer, debe divorciarse de ella y 
devolverle la Ketuva”.  

 
 

Capítulo 12: 
 

La obligación del marido de dar apoyo económico y pagar 
la Ketuva de la esposa que huyó de él, y la ley concerniente 

a la mujer que se rehúsa a cumplir con sus deberes 
conyugales debido a la violencia del marido. 

 

Si la mujer se ve forzada a escapar del hogar a causa de un marido 
violento, éste conserva sus obligaciones concernientes a alimentarla y 

mantenerla, así como todas las referidas en la Ketuva, y ella no tiene el 
status de esposa rebelde en absoluto. 

78 “Otzar Hagaonim” en 
   masejet Ketuvot 477. 

79 154:3. 
80 Fin de Ketuvot.
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Esto es lo que escribió el Rashba81 en su responsa a una mujer, Raquel, 
quien alegaba que no volvería a su hogar a menos que su marido le 
asegurase no volver a agredirla: “Está en lo correcto. Quienquiera que 
golpee a su esposa, tratándola indecentemente, sin que ella le provoque 
daño alguno comete un acto de crueldad. Si ella reclama, no la juzgamos, 
ni la consideramos rebelde. No es digno de un hombre comer como un 
animal salvaje, para luego pisotear, golpear y violar a su mujer. En este 
caso, no se trata de una rebelión por parte de ella; ella escapó a causa de 
los golpes”. 

En otra responsa82, el Rashba agrega: “si el marido golpea y acosa a su 
esposa, actuando así contra la halajá, y ella huye, está en lo correcto, pues 
nadie puede convivir con una serpiente”. 

En sintonía, la responsa del Radbaz83 discurre sobre una mujer que 
rehusaba dejar la casa de su padre (a la que había huído a causa de los 
golpes de su marido) hasta que éste le jure que nunca más lo volvería a 
hacer: “Por ello, ella está en lo cierto al no querer volver hasta que él jure 
no volver a golpearla nunca más, puesto que una persona no puede 
convivir con una serpiente”. 

El Ramá84, por su parte, escribe: “Y si ella abandona su hogar, pide 
prestado dinero y come; si ella huyó a causa de los golpes de su marido, 
él está obligado a pagar”. Similarmente, la responsa del Maharam85 reza: 
“Está claro que él debe pagar, puesto que la hizo pedir prestado dinero 
para comer”. 

81 Sección 4, 113. 
82 “Meyujasot”, 102. 
83 Sección 3, 447. 
84 “Even Haezer”, 144:3. 
85 Crimona, capítulo 296.
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Ante esto, el Tashbatz86 concluye: “En cualquier caso, si ella, a causa 
de todo su enojo, fue al Beit Din y demandó ser divorciada y recibir de 
nuevo su Ketuva, ella no pierde nada (...) Y el juez que la fuerce a volver 
con su marido, como es la costumbre y norma de los árabes, debe ser 
excomulgado. Y Hashem nos salve de avergonzar a quien está sufriendo”.

86 Sección 2, respon
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